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Neiva 

 
 

Señor 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA 
E.S.D. 
 

REF.: VERBAL-EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y SPH 

DEMANDANTE: SATURIA GIRALDO JARAMILLO 

DEMANDADOS: LIGIA CALDERON DE ANDRADE Y OTROS 

RADICADO No 41001311000520190062400 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 

 

CESAR AUGUSTO CAYCEDO LEIVA, abogado en ejercicio, identificado con cédula de 

ciudadanía número 7.689.545 expedida en Neiva, portador de la Tarjeta Profesional No 

101829 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la 

señora LIGIA CALDERON DE ANDRADE, mayor de edad, vecina de Neiva, identificada con la 

cédula de ciudanía No 36.152.308 de Neiva, según poder que adjunto, dentro del término 

de ley procedo a contestar la demanda de la referencia, así: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

I. No es cierto. Entre SATURIA GIRALDO JARAMILLO y el señor JUAN DE DIOS 

ANDRADE (QEPD) no se alcanzó a constituir una unión marital de hecho por no 

hallarse estructurados los elementos estructurales de la misma como son: la 

legitimación, la comunidad de vida, la permanencia y la singularidad. 

 

II.  No le consta a mi cliente. La veracidad de los documentos aportados con la 

demanda y enumerados en este hecho, no son de conocimiento de mi mandante 

por lo que no es posible aceptar la autenticidad o no de los mismos, por lo que 

los mismos no alcanzan a ser más que meros indicios, que no son lo 

suficientemente contundentes como para dar por probado los elementos 

estructurales de la unión marital de hecho deprecada. 

 

III. No le consta a mi cliente, y es de reiterar que esta prueba documental por sí 

sola, no alcanzan a ser más que indicios, los cuales no son lo suficientemente 

contundentes como para dar por probado los elementos estructurales de la 

unión marital de hecho deprecada. 

 

IV. Es cierto, teniendo en cuenta que es una afirmación de la misma demandante, 

la cual no admite cuestionamiento. 

V. Es cierto, teniendo en cuenta que es una afirmación de la misma demandante, 

la cual no admite cuestionamiento. 

 

VI. No es cierto, no se formó ni unión marital de hecho, ni mucho menos sociedad 

patrimonial como quiera que no se colmaron los elementos estructurales de la 

unión marital de hecho deprecada, por tanto, los bienes que se apuntan como 
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de propiedad de dicha sociedad no son de carácter social, sino bienes propios 

del causante y por tanto, pertenecen a sus herederos y esposa.  

 

VII. En la demanda, erradamente se enumera como V. Este hecho es cierto. 

 

VIII. En la demanda, erradamente se enumera como VI. No es un hecho, es una 

afirmación del apoderado. 

IX. En la demanda, erradamente se enumera como VII. No es un hecho, es un 

imperativo legal de obligatorio cumplimiento. 

PRETENSIONES 

A LA PRIMERA. - Me opongo categóricamente a esta pretensión por cuanto entre SATURIA 

GIRALDO JARAMILLO y el señor JUAN DE DIOS ANDRADE (QEPD) no se alcanzó a constituir 

una unión marital de hecho por no hallarse estructurados los elementos estructurales de la 

misma como son: la legitimación, la comunidad de vida, la permanencia y la singularidad, 

máxime  cuando la demandante nunca cohabitó con el causante y mucho menos se 

compartió mesa y lecho con habitualidad. 

A LA SEGUNDA. - Me opongo categóricamente a esta pretensión por cuanto entre SATURIA 

GIRALDO JARAMILLO y el señor JUAN DE DIOS ANDRADE (QEPD) no se alcanzó a constituir 

una unión marital de hecho por no hallarse estructurados los elementos estructurales de la 

misma, razón por la cual no se puede predicar la formación de sociedad patrimonial alguna. 

A LA TERCERA. -  Por no tener incidencia económica en los intereses de mi mandante, se 

acepta. 

A LA CUARTA. - Me opongo categóricamente a esta pretensión, como quiera que no se 

alcanzó a constituir una unión marital de hecho por no hallarse estructurados los elementos 

estructurales de la misma. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Me permito proponer las siguientes excepciones de mérito: 

1. “Inexistencia de unión marital de hecho” 

Baso esta excepción en el hecho que la ley ha establecido para la existencia de la unión 

marital de hecho, una serie de requisitos que de no concurrir no permite su declaración 

judicial. En efecto,  según la doctrina probable de la Corte Suprema, con fundamento en los 

artículos 4° de la Ley 169 de 1886 y 7° del Código General del Proceso, así como la Sentencia 

C-836 del 2001 de la Corte Constitucional, son requisitos sustanciales para la existencia de 

una unión marital de hecho los siguientes: 

i. La voluntad responsable de establecerla. 
  

Este primer requisito aparece cuando la pareja integrante de la unión, en forma clara y 
unánime, actúa en dirección de conformar una familia. En este sentido, la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia recordó que la estructuración de la unión marital de hecho entre 
una pareja no casada entre sí requiere el desarrollo de una comunidad de vida permanente. 

  

Al respecto, explicó que la permanencia implica la duración firme, constante,  perseverante 
y, sobre todo, estable de la comunidad de vida, lo que, en consecuencia, excluye la que es 
meramente pasajera o casual, como era precisamente la relación de la demandante con el 
señor JUAN DE DIOS ANDRADE (QEPD), pues pese a lo narrado en la demanda, se probará 
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en este asunto que entre la señora Saturia y el causante nunca existió   comunidad de vida 
permanente. 

Respecto al elemento de la permanencia, la Corte Suprema de Justicia aclaró que a partir 
de su definición se excluyen los encuentros esporádicos o estadías que, aunque 
prolongadas, no alcanzan a generar los lazos necesarios para entender que hay una 
comunidad de vida entre los compañeros, situación que es precisamente la que encaja en 
la realidad fáctica de la señora Saturia, por tanto, como  este requisito de permanencia  
debe estar unido en la vida en común, con el fin de poder deducir un principio de 
estabilidad, que es lo que le imprime a la unión marital de hecho la consolidación jurídica 
para su reconocimiento como tal, y que precisamente es el que se echa de menos en la 
supuesta convivencia de la señora Saturia, pues lo importante es la cohabitación de la 
pareja, la cual  no puede ser accidental ni circunstancial, sino estable. 

  

ii. Comunidad de vida  

 

La comunidad de vida, o comunidad vital o consorcio de vida es un concepto que está 
integrado por elementos fácticos, como la convivencia, la ayuda y el socorro mutuos, las 
relaciones sexuales y la permanencia. Igualmente, lo conforman aspectos subjetivos, como 
el ánimo mutuo de pertenencia, de unidad y la affectio maritalis, que unidos a la 
descendencia común y a las obligaciones y deberes que de tal hecho se derivan concretan 
jurídicamente la noción de familia. Este aspecto fundamental en la unión marital debe surgir 
de manera indubitable concretizado en aspectos como la convivencia o cohabitación de 
ordinario bajo un mismo techo, el compartir lecho y mesa y, además, asumir en forma 
permanente y estable ese diario quehacer existencial, que, por consiguiente, implica no una 
vinculación transitoria o esporádica, sino un proyecto de vida y hogar comunes, condiciones 
estas que igualmente no se concreta en el acontecer factico narrado por la demandante.  

En conclusión, para que prospere la pretensión de la accionante, es menester que exista 
una estabilidad, continuidad o perseverancia en la comunidad de vida, al margen de 
elementos accidentales involucrados en su devenir, como acaece con el trato sexual, la 
cohabitación o su notoriedad, los cuales pueden existir o dejar de hacerlo según las 
circunstancias de la misma relación, pero sin perder, la estructuración de las condiciones de 
voluntad y comunidad de vida, sin las cuales no puede existir una unión marital de hecho. 

   

2. inexistencia de sociedad patrimonial 

  

Conforme a la estructura de la Ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 del 2005 para que 
exista sociedad patrimonial de hecho, es presupuesto indispensable la previa configuración 
de la unión marital de hecho, pues ésta, como se dijo en la excepción anterior, es la formada 
entre un hombre y una mujer, sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente 
y singular, de tal forma que de no confluir los requisitos de existencia de la unión marital de 
hecho, no es viable por tanto, declarar la existencia de una sociedad de este tipo, pues su 
declaratoria depende directamente de la existencia jurídica de la unión que la precede.  Por 
tanto, probaremos en este expediente que, entre Saturia y Juan de Dios (qepd) no existió 
una relación de la connotación de una unión marital de hecho, circunstancia que por sí sola, 
descarta el surgimiento de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, tal 
como lo demostraremos en la etapa probatoria correspondiente. 

 

 

mailto:inversioneslc@yahoo.es
http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_759920413cd9f034e0430a010151f034/ley-54-de-1990-ley-54-de-1990?text=articuloprincipal_$norma$|ley%2054%20de%201990%20articulo%201||articulo_$norma$|ley%2054%20de%201990%20articulo%201&type=qe&hit=1
http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_759920420a8af034e0430a010151f034/ley-975-de-2005-ley-975-de-2005?text=articuloprincipal_$norma$|ley%20975%20de%202005%20articulo%201||articulo_$norma$|ley%20975%20de%202005%20articulo%201&type=qe&hit=1


ABOGADOS ASOCIADOS     
Calle 7 N° 3-67 of. 306 telefax 091-8723472 cel. 3132917514 e-mail: inversioneslc@yahoo.es 

Neiva 

 
 

 

PRUEBAS 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Pido, se decrete un interrogatorio de parte a la demandante para que absuelva el 

interrogatorio que sobre los hechos le formularé el día que el despacho fije para tal evento, 

bien sea en sobre cerrado o verbalmente, según sea el caso. 

 

2. TESTIMONIOS 

 

Ruego decretar y hacer citar a las siguientes personas, todas mayores de edad y de esta 

vecindad, para que declaren sobre los hechos irregulares narrados a lo largo de esta 

demanda, así:  

a) BELLY CARDOZO RODRIGUEZ C.C.No 55160463 
 
Domicilio y residencia: Carrera 2 No 13-77 de Neiva, celular No 312-4550997. La 

testigo será conducida directamente por el suscrito a la sede del Despacho, para que 

se surta su declaración. 

 

Objeto de la prueba: Con esta testimonial se demostrará que no existió una unión 

marital de hecho con  comunidad de vida entre la demandante y el señor JUAN DE 

DIOS ANDRADE.  

 

b) ALBERTO JESUS YASNO SANCHEZ LUIS IGNACIO MANCHOLA 

Domicilio y residencia: Calle 25E No 12-37 de Neiva, celular No 321-9520399. El 

testigo será conducido directamente por el suscrito a la sede del Despacho, para que 

se surta su declaración. 

 

Objeto de la prueba: Con esta testimonial se demostrará que no existió una unión 

marital de hecho con  comunidad de vida entre la demandante y el señor JUAN DE 

DIOS ANDRADE.  
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c) LUIS IGNACIO MANCHOLA 

Domicilio y residencia: Carrera 1 E No 47-09 de Neiva. El testigo será conducido 

directamente por el suscrito a la sede del Despacho, para que se surta su 

declaración. 

 

Objeto de la prueba: Con esta testimonial se demostrará que no existió una unión 

marital de hecho con  comunidad de vida entre la demandante y el señor JUAN DE 

DIOS ANDRADE. 

 

d) WILSON CASTRO PEREZ   

 

Domicilio y residencia: Calle 20 A SUR No 34-27 de Neiva. El  testigo será conducido 

directamente por el suscrito a la sede del Despacho, para que se surta su 

declaración. 

 

Objeto de la prueba: Con esta testimonial se demostrará que no existió una unión 

marital de hecho con  comunidad de vida entre la demandante y el señor JUAN DE 

DIOS ANDRADE.  

 

e) EDGAR HERNAN GONZALEZ    

 

Domicilio y residencia: Calle 86 A SUR No 9-45 de Neiva. El  testigo será conducido 

directamente por el suscrito a la sede del Despacho, para que se surta su 

declaración. 

 

Objeto de la prueba: Con esta testimonial se demostrará que no existió una unión 

marital de hecho con  comunidad de vida entre la demandante y el señor JUAN DE 

DIOS ANDRADE.  

 

3. DECLARACION DE PARTE 

 

Solicito señor Juez, se escuche en declaración de parte a la demandada LIGIA CALDERON 

DE ANDRADE,  persona mayor de edad y de esta vecindad, para que deponga lo que el 

consta sobre la inexistencia de unión marital de hecho de la demandante y el señor JUA DE 

DIOS ANDRADE (QEPD). Baso esta prueba, en el artículo 165 del CGP, según el cual, sirve 

como medio de prueba la declaración de parte, así como el inciso final del artículo 191 del 

mailto:inversioneslc@yahoo.es


ABOGADOS ASOCIADOS     
Calle 7 N° 3-67 of. 306 telefax 091-8723472 cel. 3132917514 e-mail: inversioneslc@yahoo.es 

Neiva 

 
 

CGP que reza. "La simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo con las 

reglas generales de apreciación de las pruebas”. 

 

 

4. Documentos 

Me permito anexar los siguientes: 

1. Copia contrato particular de planes de prestación de servicios exequiales  No 03043 

de la casa de Funerales Cristo Rey. 

2. Copia plan de prestación de servicios exequiales No 24520   de la casa de Funerales 

Cristo Rey. 

3. Otro si 7082 

4. Certificación de Equidad seguros donde consta el pago de una indemnización a favor 

de la demandada. 

5. Acuerdo de liquidación de derechos laborales 

6. Certificado del ISS  

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi cliente las recibe en la dirección indicada en la demanda, el suscrito en la calle 7 

No 3-67 of. 306 de Neiva, o al e-mail: inversioneslc@yahoo.es. 

 

Atentamente, 
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CONTESTACION DEMANDA PROCESO No 2019-0624

cesar augusto caycedo leiva <inversioneslc@yahoo.es>
Mar 14/07/2020 14:41
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACION.pdf; PODER Y ANEXOS.pdf;

Buenas tardes, en archivo adjunto remito contestación de demanda junto
con anexos, para ser tramitada en el proceso No2019--0964

Atte.,  

César Augusto Caycedo Leiva 
Abogado
Calle 7 No 3-67 of.306 
Celular 3132917514
Neiva
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CONTESTACION DEMANDA- CURADORA

RODRIGO ERNESTO FARFAN TEJADA <abogados-pensiones@hotmail.com>
Mié 10/08/2022 14:49

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva
<fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;camilo.peralta07@gmail.com
<camilo.peralta07@gmail.com>;MERCEDES VIEDA-LITIS CONSORCIO Y AD EXCLUDENDUM
<raosca0513@hotmail.com>

Señor 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA  
E.           S.           D. 
  
Proceso:           UNION MARITAL DE HECHO 
Demandante:       MARIA ELCI MORENO TRUJILLO 
Demandado:        CAMILO  y ANDRES RINCON THERMIOTIS HEREDEROS 
                     DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS 
Radicado:          4100131100052021-00422-00 
 
 
MARÍA HELENA TRUJILLO RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Neiva,
identificada con la C.C. N° 36.495183495, expedida en Neiva, con T.P. N° 192.015 del C.S. de la
J., actuando en calidad de CURDOR AD LITEM, del extremo demandado   CAMILO  y
ANDRES RINCON THERMIOTIS herederos determinados; dentro de término legal  me permito
dar contestación a la demanda 

María Helena Trujillo Rodríguez
Abogado
Calle 9 No. 4-19, oficina 509 y 510
871-78-53    3152573144 -3214140439
Neiva - Huila



   María Helena Trujillo Rodríguez                                                                                                  
Abogada   

 
 

Bienaventurados los que guardan el derecho, los que en todo tiempo hacen justicia. - Salmo -106:3 
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Señor 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA  

E.           S.           D. 

  

Proceso:      UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante:    MARIA ELCI MORENO TRUJILLO 

Demandado:     CAMILO  y ANDRES RINCON THERMIOTIS HEREDEROS 

      DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS 

Radicado:          4100131100052021-00422-00 

 

 

MARÍA HELENA TRUJILLO RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliada y residente 

en Neiva, identificada con la C.C. N° 36.495183495, expedida en Neiva, con T.P. 

N° 192.015 del C.S. de la J., actuando en calidad de CURDOR AD LITEM, del 

extremo demandado   CAMILO  y ANDRES RINCON THERMIOTIS herederos 

determinados; dentro de término legal  me permito dar contestación a la demanda 

así:  

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Del Primero al Segundo: No me consta dada la condición a que acudo en este 

proceso. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Al hecho Tercero: No se acepta. Pues la prueba idónea para establecer la fecha de 

muerte del causante, es el registro civil de defunción y esta data el día 21 de enero 

de 2020. 

 

Del hecho Cuarto al Décimo Tercero, no me consta dada la condición a que acudo 

en este proceso. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

Del hecho Décimo Cuarto al Vigésimo. No se  aceptan, son hechos irrelevantes 

para el proceso que se  adelanta. 

 

El hecho Vigésimo. Me atengo a lo que resuelva el Despacho. 

 



   María Helena Trujillo Rodríguez                                                                                                  
Abogada   

 
 

Bienaventurados los que guardan el derecho, los que en todo tiempo hacen justicia. - Salmo -106:3 
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 A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las pretensiones perseguidas por la demandante, y como 

consecuencia solicito se niegue lo reclamado, basada en la  siguiente excepción de 

mérito. 

 

1- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA DECLARAR JUDICIALMENTE LA 

EXISTENCIA JUNTO A LA CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN DE LA  

UNIÓN MARITAL DE HECHO  Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES CLAUDIO RINCON GUILLEN 

(Q.E.P.D.) y MARIA ELCI MORENO TRUJILLO. 

  

Señala el artículo 8º de la Ley 54 de 1990 que “Las acciones para obtener la 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de 

los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos 

compañeros”. para el caso que nos ocupa,  la demanda de la referencia se presentó 

a reparto el 20 de OCTUBRE  de 2021, y atendiendo lo señalado en la norma en 

comento, procede la declaración de la prescripción; teniendo en cuenta de que  el 

señor CLAUDIO RINCON GUILLEN (Q.E.P.D.) falleció el día 21 de enero de 2020, 

según consta en el registro civil de defunción. Significa esto, que la separación física 

definitiva se dio con la muerte del señor, Así las cosas, de conformidad con el 

artículo 8° de la Ley 54 de 1990, la señora MARIA ELCI MORENO TRUJILLO 

contaba con un (1) año desde la “separación por la  muerte de su compañero” 

para formular la demanda de declaratoria de la Unión Marital de Hecho y la de 

la sociedad Patrimonial,  lo cual, en efecto no ocurrió, pues dejó transcurrir 21 mes 

después de la muerte del señor RINCON GUILLEN, fecha en que se da la 

terminación de la relación y es a partir de allí,  que se empieza a contar el término 

de un año para para demandar,  por tanto, al presentarse nuevamente la demanda  

en el mes de octubre de 2021 ya se encontraba cobijada por el fenómeno de la 

prescripción. 

 

El apoderado de la parte demandante se equivoca al considerar que con la 

presentación de la primera demanda ocurrida  el día 02 de noviembre de 2020, 

quedó interrumpida la prescripción. Esta reflexión no tiene  asidero jurídico en 

razón  que la demanda  fue rechazada,  por obviar los requisitos del numeral 2°, 



   María Helena Trujillo Rodríguez                                                                                                  
Abogada   

 
 

Bienaventurados los que guardan el derecho, los que en todo tiempo hacen justicia. - Salmo -106:3 
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del Art. 82, inciso 2° del art. 85 y parte final del inciso 2° del art.  173 del C.G. del 

P., por lo que se vio obligado a presentarla de nuevo pero ya  había transcurrido 

más de un año, término con que contaba la parte demandante  para presentar la 

acción y no le prescribiera. 

 

Por lo anteriormente expuesto, está llamada a prosperar esta excepción. 

 

2- LA IMNOMINADA. Solicito al señor Juez,  se declare la excepción que se 

pruebe en el curso del proceso, así no se haya propuesto en forma expresa 

en esta contestación. 

 

PRUEBAS: Téngase como pruebas las documentales  aportadas en el proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito señor Juez, se ordene la práctica del 

interrogatorio de parte para que la demandante, bajo la gravedad del juramento 

absuelva el interrogatorio de parte  que personalmente le formularé.  

 

 

NOTIFICACIONES. Recibiré las notificaciones en la calle 9 N° 4-19, ofc. 509 del 

C.C. Las Américas de la ciudad de Neiva,  

Correo electrónico: abogados-pensiones@hotmail.com 

Celular: 3152573144. 

 

Atentamente,  

 

  

 

 
 

 

 



   María Helena Trujillo Rodríguez                                                                                                  
Abogada   

 
 

Bienaventurados los que guardan el derecho, los que en todo tiempo hacen justicia. - Salmo -106:3 
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